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Farte oacial

Minitterio de la Guerra:
Me(si,H$ órdmi9i d«clmanáo pmsi* n%das lan 

erm ^ á% piimera clm% del Mérito Mili
tar mn áisUntivo blanco y pasador dol 
Prof^gorado d$ que ae hallan en posesión 
ios Capitones de Artilleria D. Fernando 
üartia  Veos y M ai ro y D, JesutMo 
Martines Vivas,

Otra disponiendo se devuelvan á los intere
sados las 1.500 pesetas que depositaron 
para redimirse del servicio militar ac
tivo.

Il1in!3t3rla de Marina:
Real ordm áispmiiendo queden redactados 

en la forma que se indican los artículos 
qiî . se mencionan del Reglamento para ei 
reconocim ento de embarcaciones m<r~ 
cantes.
OlTiisbn® le lastrncdés Pébíie» f Bellas Iftess 

Real orden aprobando I ts propu^six^ de 
premios y recompensas hachas par el Ju 
rado de la Expomciún Nacional de Artes 
Dícoraiivas é in  histria/^ Artistisüs, 

Ceatrai:
G racia  y J u s t ic ia — Direcc ión  G eneral 

de los R egistro» y del N o tariado . — 
resolutoria del expediente instruí 

do en virtud di ¡a consulta formulada 
por el Registrador de la propiedad, de 
Montillft, sobre conv rsión en imcripción 
de ciertas menciones de cargas.

Anunciando hallarse vacantes los Begiéiroe 
de la Propiedad qu  ̂se mencionan.

H acienda .—Dirección General de la Deu
da y Clases Pativa.*̂ —Disponiendo qm  
dufantd los días S y 4 del actual se veri- 
fique el cavj^ de tituU)s de la Deuda pf r- 
peHia r>l 4 p 'r  100 interior^ emisién de
30 Diciembre d>̂ 1908, ptít los de la de
31 de Julio de IBtlO.

Declarando dfsirria la subasta cehbracke 
para adquisición y amortiaación de Dbu* 
da del T. sor o procedente del personal.

Anexo  ' 0 3 8 krvatorio  Qemtbal  Mb-
TEOROLÓGI0O. — SUB^STiS.— AOIIINIS- 
TfucióN P r o v in c ia l .—S antoral .

ANEXO 8.®— T rcstoal Su p r im o . — S a la
DE LO CONTKNOIOiO ADMnnaTBATlTO.—
Plisgo 1.

PARTE OFICIAL

l'Rfc«{50(!lS {iKI. 00.’̂ 'S:!:JO IHí ÜO'ISTROf
S. el Rey  Don Alfonso X líl (q. D. g.), 

B. M. la R eina  Dofia Victoria Eugenia, y 
8S. AA. RR. ej Principe de Asturias 6 
Infantes D. Jaime y D,® Beatriz, oonti- 
DÚ&n sin noveíiad en su importante aalnd.

De igual beneficio disfrutan las domáa 
peraonas de U Augusta Real FamDia, 

 ------

HMSTERiO DE LA GÜEERA

REALES ÓRDENES 
Excoio. SiM El R et  (q. D. g.), d© con

formidad con ei informe em itid o  p o r la  
Inspección General de los E stab lec im ien  
tos de Instrucción é Industria Militar, que 
á continuación se inserta, y por resolu
ción de 25 del corriente mes, ha tenido á 
bien disponer que la cruz de primera cla
se del Mérito Militar con distintivo blan
co y pasador del Profesorado, de que  se 
halla en posesión el Capitán de A rtille r ía  
D. Fernando García Veaa y M adero, se d e 
clare pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo hasta su as
censo al inmediato, como co m p reu d id o  
en las disposiciones que en el referido in 
forme se mencionan.

De Real orden lo digo á V. K. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. £. muchos años. Madrid, 28 de Oc
tubre de 1911.

LOQUE.
Señor Capitán general de la primera Re

gión.

Informe que se cita. ?
Hay un membrete que diet’*. «laspeo- { 

ción Ganrpal dñ ios Establecimientos de j 
Instrucción é índuatria Militar».

«Ixcmo. Sr.: Da Real orden, fecha 12 dol 
mes último, se remitió á informa de 
Inspección General la propuesta de re
compensa formulada por la Junta facul
tativa do la segifnda lección de la Escue 
,1a Central do tiro, á favor del Capitán da 
Artillería D. Fernando García Veas y Ma
dero, por servicios extraordinarios, acom 
pañánio^e informes del General Jefe de 
dicha Escuela, de la Junta facultativa de 
Ja Academia del Arma y do su Coronel 
Director, escrito de remisión dol Estado 
Mayor Central y copias de las hojas do 
serVicioa y de hechos dol interesado.

»Ea la propuesta se aduce que el Capi
tán García Veas ejerció ©l csrgo Ayu
dante de Profesor de aquella Escuela 
desde 1896, durante seis año» y dos m e
ses, y el de Capitán Profesor de la Acá de 
mia del Arma por espacio de diez mese®, 
volviendo en Enero de 1910 con el mis 
mo cargo á dicha Eícuela, donde con
tinúa.

»Lleva, por conaiguiente, los ocho años, 
con intervalos, oxigides para poder al
canzar recompensa p">r servicios extraer 
dinarios en cargos de Profesorado.

»Estos servicios extraordinarios con
sisten, á juicio de la citada Junta facul
tativa, on haber instalado en Rota el ano 
1898 el servicio telemétrico, morecieud > 
pHcemes, encargándosele entonces da 
igual trabajo en ios demás fuertas do U 
Plsza de Cádiz.

»Bajo su dirección, y veaciendo no po
cas difloultades, se montó el obús de 30 5 
centímetros, Ordóüez, con montaje expe 
rimental do elipse, sistema Caaet.

»Montó y desmontó casi todo ei mate
rial Ordóílez en ei Polígono de tiro de 
Torrrgordíi. y ea unión" de otro O fie od 
organizó de manera sencillísima las ba
terías de dicha plaza para utilizar el sis
tema horizontal.

»En el curso de tiro celebrado en Ceu
ta en 1901 tuvo que encargarse, de impro
viso, de la« conferencias entonces regla
mentarias, demostrando, en ©1 desempe
ño datan difíollcomo inesperada misión, 
conocimientos qu^ pusieron de relieve 
sus excepoionahs dotes y vasta cultura.

»S  ̂ le ensargó del traslado v amplia
ción del taller da la Escuela de Tiro, con
tribuyendo á que aquél responda ahora 
porfeotamente á sna necesidíidss.

»Fu§ comisionado por Real orden de 
18 de Junio de 1910, en uaión de un Co
mandante, para realizar un viaje por 
Francia, Alemania, Suiza 6 Inglaterra, 
con ©bjoto do estudiar tonómetros, apará'̂  
toR do puntoríg, transmisores de dato», 
alzas aut jmátlcis y visitar los Polígonca 
de tiro y algún Establecimiento nava).

»La Memoria que redariaron, dice la 
Junta, que está pendiente de su informe, 
pero quvi puede adelantar que ©l Cipltén 
Gan’ía Veas demuesn i en ella espíritu 
de observación, descriobíiid"» minuoiosa- 
mente cuanto de notable observó y expo
niendo juicios personales acertadísimo».

vPor R^al orden de 18 de Febrero de 
1910, fue nombrado Secretarlo de la Co
misión designada pani experimentar el
O. Ac. de 24 oentímetro^ ,̂ Ordóflfiz, mere
ciendo, por su cel >so y d stinguido com
portamiento, la felicitación dol IVesidon- 
te do ell».

»También se hace presento en la pro
puesta Ja imporíanoia y utilidad de la 
obra titulada «C>írrecoi 'm de las tablas 
do tiro por la aUDud do las baterías*, por 
la cual obtuvo el referido Capitán, siendo 
Tenientfí, una craz pensionada, cuando 
sólo le faltaban dos mf se-J para ascender 
al empleo inmediato, obra que faé publi
cada por cuenta dei Estado, lo que justi
fica su mérito.

»Con ant-rioridid Je habían dado 
las graci s do Real craso ¡mv el cálculo 
do las tablas de tiro de torio el material 
de costa.

»For último, la Junta dice, que siendo
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imposible enumera]^ todo* los méritos y 
«eirounstanoias que concurren en tan ilus
trado Oflcial, hace consfar que en las mu
chas 0  importantes comisiones que ha 
desempeñado, ha dado pruebas de su 
amor íil trabajo y de su constante celo 
en bien del servicio, mereciendo siempre 
la aprobación de sus Jefes, por todo lo 
eual considei'a que sus importantes ser- 
vicioa se hallan comprendidos en las Rea
les órdenes vigentes relativas á recom- 
l^ensa*.

Geners l̂ Jefe de la segunda Sección 
de la Escuela de Tiro, apoya en su infor
me el acuerdo do la Junta facultativa, y 
<í*onñicnia que el Ofici«i á que contríe, 
«n todod los trabajos y comisiones que 
ha desempeñado, ha demostrado qu© po
see inteligencia, celo y acierto nmy espe
ciales, considerando?© también acreedor 
á recompensa*

»El Estado Mayor Central se muestra 
coafoime con la propoestif.

»La Junta faculíi^tiva do la Academia 
de Artülería informa queol CuDitán Gar* 
oía explicó la clase do Geometría deBcrip- 
tiva, Acotacíí lies, Sonibrarí? y Perspecti
va, d© i5 de Octubre de 1906 á 6 de Ages 
to de 1907, y qoo for̂ '̂ o ps:rt6 dei Tribimal 
de exámenes de es?as aftignsturas, y acaer- 
d.a, por unSinimiJed, hacer constar que 
desempeñó con grsii aci êrto,  ̂ceio y acti
vidad estos coniAdidos y cuanios oíros lo 
íuccon confiador,

>Ki Coronel Dlrectcr se muestra da 
acuerdo con todo ello.

■ »Cu6sla el interesado veioticitico años 
de efectivos serviciof ,̂ con ocho años y 
o(3ho meges do íintigüedad en sii empico, 
45Btá brlUantementa coneeptuado, y m  liâ  
il.a en pososioo de tres deprímvra
clase del Mérito Militar eoo disfiriíivo 
blanco, una con pasador del Profesora
do, concedida por Real orden de 8 do No 

, vicnibre de 1900, y otra pensionada en el 
, empleo da Teniente, y medalUis el© Ai- 
fonso XIÍI, dé ios Sd.ios de Zaragoza y 

Aterona, Fueiite de Sampayo y cruz de 
San tlermenegildo.

»üe la relación de servi/viog que ante
cede, prestados por al citado Capitán en 
los Centre^ de instrucción que se indi
can, resulta que hallacoruprendidoen 
la Real ordfu da 27 de Octubre de Í902 
(é. L. Dúm, 255) y en ©1 artículo 4.® del 
Real decreto de 4 de Octubre de 1905 
(O, L, Btjm, 20>‘), cuyos beneficios hace 
•xtengivos ñ ia ¿Bcuela de Tiro el ñinicu- 
1© 22 del título 1.® del Eeísíarneuto orgá
nico de 28 de Enrro de 1904.

>Por todo i o cual la Jonta da esta Ins
pección General opina, por ananimidad, 
qu© procede declarar pcnsicnada con el 
10 por 100 del sueldo de b u  acuial empleo 
hasta su ascenso ai inmediaí';’, iacruiz de 
primera clase e n disiiotivo blanco y pa
sador del FfofeBorado antei-iorinerne 
eedida al Capiuín de ArGHenA í>. Fer
nando García Veas, íxmBÍderáíidole cüití- 
prexidido en el ?f píiríado 1A del artículo 19 
del vigente Reglamento do reeompensas 
en tiempo de paz.

»V. É., no ebstanto, resolverá lo que es- 
tinao mas arertíído.

â Madrin, 22 d© Agosto d© 191 l.^ E l Co- 
ronel a© Ei^tado 7Jayor, íAuví-eíario, José 
Cent f̂tc.t=í^V.® F. A., Fh General de 
brigada. Gcbautex.»

Hay un scMo que dice: «I nspef^ciórt Ge
neral do los F-ítabiecimhutos el© Instruc
ción é ínánstría militar».

Hxcmo. Sr,: El Rey (q. D. g.), de con* 
formidad con el inforine emitido por la 
Inspección General de lo 5 Establecimien’ 
tos de lüstfueoióa é Industria Militar, 
que á coatinuaiión se inserta, y por Re
solución de 2o del corriente mes, ha teni
do á bien disponer que la cruz de prime
ra clase del Mérit o Militar con distintivo 
blanco y pasador dei Profesorado de qu© 
se halla en posesión el Capitán d© Arti
llería D. Jesualdo Martínez Vivas, s© do 
clare pensiónala coa el 10 por 100 dol 
sueldo de su actual empleo h?sta su as
censo al inmediato, como comprendí¡io 
en las disposiciones que en el roferi do 
infor ue se mención ;n.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos año«. Madrid, 28 de 
Octubre de 1911.

LÜQÜE.
S^ñor CapiíSn general de ia primera Re

gión.

Inform e gue se citíL
Hay un membrete que dice: «Inspec- 

cló > Gooeríd de li s 1 atablecimientos de 
Ifís'ruacíón ó ladostna Mi,Üt>?,r».

«lAniio. Br.; De Beal orden fecha o de 
Agosto último, se re/niífó á informe de 
ests. ÍBSpeecíón Gauerai la propuesta ds 
recompensa á favor del Gaoitán de Arti- 
Hería O. JeBuuddo Martínez Vivas, por ser
vicios en la Academia del Armo prenda• 
tíos durante' ocho años, con int-^u-valog, 
acompañándosa oficio de remivion del 
Capitán , general tío la primera Región, 
informes del C-UGuel Director y do. ia 
Junta facultativa tíei expre^'ado Centro y 
copias de la hojas de servicios y hechos 
d<4 iníere«ado.

»Exí el acia se dlco que el citad > Capi
tán desempeñó en el empleo de Teniente 
el cargo da Ayudante Profesor de la cla
se de Qulaiicn, exDiicáñtíobi dursnte tres 
cursos por au'sencíay eijferjned?)id o el p o -  
íúetario, y otro cun?o como encargado do 
iíi prácdcas do laboratorio da esta cíese, 
hasta ser baja etn el cu?ulro de Profeso 
res por ascenso a* emp'Co inmediato en 
fin de Julio ce 1905.

»Desde 1.® O© Julio de 1906 en que foé 
niíevanjent© alta en 1h Academia, e&tnvo, 
Gí ten na mente, eoci í̂rgádo do Jr Q\me d@ 
Cálculo dtíferanciíí i, integral y de proba
bilidades, y Mecánica racional, y en pro 
piedad de ia de Química, Pólvoras y Ex-
pl< SíVOf?.

»fíí5 sido Srcrotark) y Auxiliar dei Jefe 
de estudies; tuvo el mando de ís Bateria 
inoBtAda que se formó con les alumoos de- 
quinto nño, j  el de las Seccioq»-s de Mú- 
s y Ordenf!ínzía.s; colaboró en varias po- 
riencíaia, y es autor de las obfas<5 «Nocio- 
rsf 8 de Estática grátlca» y «FabncacíÓni 
de pólvoras negras y pardas», tíachH’adas 
lie texto provisional., cons'ígnán.dosa, por 
último, qu© el citáfh - Cl̂ ipifán en iodos sus 
co»e1:kk?s ha ‘̂évoiado actividad, ceio, 
ilustración y hib riosidad.

» De su hiííiiorial n sul^a que cuenta 
veiotJúo años de ¡servicios con buena cori- 
aeptuación, y qu© posea una cruz de pri
mera cMiB'é del Mérito Militar con distin
tivo bI«'-«co, por extraor.di-aarios
de íbrtifica'-ión y anillado d© in plaza d© 
Cartagena; otra tí ‘ igual clase con p îsa- 
dor deí P''‘<'if/̂ Rora

Zaragoza, Gerona y batalla' de Pnentí 
Sampayo. ,  ̂  ̂ -

»En cuanto al número d© a© ©j©r- 
ciclo de Profesorado, aparecen: :res año? 
y un m€S como Ayudante do I^rof'3Sor ©n 
la Academia de sti Arma, y cinco &'ñm 
como Capitán Prcf^svi' ©n la misma, C!:ma;- 
pliendo, por tanto, eí plazo de ocho al^os 
con intervalos que señala ia vi¿^ente lis- 
gislación.

vista del elogio que del interesado 
hace ia Junta fíiciiRativa de  Ja Academia 
d© Artillería^ rosuit-i que bus méritof'j se 
hallan compraíid.idos en ics preceptos 
qu0 determjinau los .Reales doatato^ de 27 
da Octubre do 1902 (C. L, núnri. 2 ^ ^  J  -̂ vr- 
ííciilo 4 ” del do 4 da Octubre dr ÍB0% 
(C. L. núm. 200), por coiuM r̂ que ío^' 
vicios píestados en aqueUa Acatíe-nohi 
han sido caRficados d.e notíR>IeB y prove
chosos, y por tener que agregan* á todí; 
ello su. colaboración o a la obro «Nociones 
do Estática gráfica.-', correspondiente á J& 
primera ciase de) .segu.nd0  corso, y £<:vr 
autor de la obvB? «.lAibrlcsción de polve
ras negffís y de ,1a segj’.¿id» oíase
del tercar año. qu' - j?ctrialmonte dor é̂ao 
peña, .d^claradas ambas obras d’e ttoiiu 
provisioB '̂ii.

^En i6ii v1r?.u.d. la JuriDi de 
alón General opina, por u n aea re; s I o',, Oí i i e 
según lo disp^ft'Sto ©b el carrso I / ’ dr,i. ar- 
tícuh' 19 del. yJ ponto Regí amento do re- 
compensas en tiem.po de ]n.“0 C'OÍ©
claríu" p'n.ftioniiidA con el .10 i>or 101) del 
fneldo de ncltml h.;-ísta ni as-
C0 USO al inmediatx, ia cruz de primera 
e]as3  ile! Mérito IvL'ütar con dUxnaivo 
bíanco v pa'̂ 0 iüi?roBpt'chvId.o Profesorado 
qiio el CanPae »:e ArAüeria i)„ Jesualdo 
Mardnez V\vn^ vtcwvo por orden de
16 >te Agesto tío 1997 (D. D. .oúm. 177).

»V. eV, mv ocstuutc, resolverá lo que es
timo más acertado.

2>Madrid, 2Í do Beptiornbr© de 19U.=̂ -̂’̂ El 
Coronel de Estado Mayor, Secretario, Jmé 
Centaño.^VP .BA: Zappino.»

Hj>y un Bclío qu© dice: «i Dspeoción Ga- 
neral *ie lo  ̂ Establecí miento^; da instruc
ción é Industria militar^.

Exorno. Sf\: Halláiidose justificado qu^ 
los reelutüiís que figuran en la siguiente 
rehcHU?, pertenecientes á los Roemplfí- 
zos que se indican, están cob:̂prendidos' 
®n ©i artículo 175 de la vigeaí© ley 
el ut amiento,

El REY(q. D. g.) 8© ha servido disponer 
que s© tí o vil el van á los interesados las 
1.500 pesetas con que m  reditnieroa ded 
servicio militar activo. Bcgun Cárta» d© 
■pa:;0 expedidas on ias fechas, con los bti- 
meros y perlas Deiegi^ci'cncs de Hacienda 
que en la citada reiadón m  oxgrmaü; 
cantidad que percibirá el individuo que 
hizo ei depÓBíto ó ia persona autorizada 
en forma legal, según dispone el arííeu- 
\f> 189 del Reglamento dictado para la 
ejcciioióii do la ley indicada.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás cfeetns. Dios guar
de á V. E. muchos añoa. Madrid, 28 de 
Octubre de í9 íl.

LUQÜE
S/'ñores Capitanes J© la 1.*, 2.%

-í ", 7,"' V 00"
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Toledo. . . , . .  
C idiz,...... ♦
Valencia.. . . .
T d e r a .. . . . . . .
Id e m .. . .  . V..
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I d e m . . •. . 
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I d e m . . . . . . . .

Idem .

5
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R E D E N C I Ó N

15 Diciembre 1909.
Noviembre 1909. 

11̂  Diciembre 19 j9. 
ir  ídem;* . . . .
5 ídem^.. . . . . .

, 1 ̂  Gbtfibm lOO&ii.;.- 
^ Ditáembi'el9(f9:

ídeín..'.:. v-i .Qv'.̂ iw
15 Enero 1910.........¡
23 Octubre 1909 í >.
9 Noviembre 190 

23 ídem ... . . . . . . .

27 Enero IBlOi. . . .

Madrid, 28 de Octubre de 1911.=i=Luque. : h*
. <f

M ip m iO  Di MARIM
V ' ■;<■■■' !; í ■ ■ . ; ■, - ■  ̂ ,

REAL ORDEN 
Éicmb. Stp.: Como resultado dé las ébn- 

íéronoiaa celebradas en Londres entre los 
Delegados del Gobierno de la Gran Bpo* 
taña y los del de España, al objeto de es* 
tudiar las bases para el establecimiento 
de un Convenio, por el que rdconoeidas 
de igual eficacia las Regias españolas 
para e l rec^jnocimiento de buques de pa • 
sajeros á las Regías inglesas sobre igual 
asunto, fubían rdcíprocamente reconoci
dos en los puertos de ambos piaíses los  
cortiflcados expedidos por las Autorida
des de cada uno á los buques de su pabe
llón, se ha hecho necesario introducir en 
nueátras Reglas algunas adiciones y va
riaciones, que son las reseñadas á conti
nuación.

La prohibición á que ss refiera el ar
tículo!.^ subsistirá, no sólo en el caso de 
no estar en buen estado de vida e l ca^co 
y aparato‘ motor, sino en el que el bu
que no llene en todas sus partes las conf 
diciones que este Reglamenta previene- 
aunque bien entendido que con las limi* 
taciones que el mismo establece.

Los artículos 2.® y 3.® del Reglamento 
para el reconocimiento de embarcaciones 
mercantes «e sustituirán por los redacta
dos como sigue:

Art 2.̂  Se justificará este extremó 
mediante las oportunas inspecciones pe
riódicas ó extraordinarias que cate Re
glamento estabieoe y la. consecuente pre
sentación de los certificados acreditativos 
de aquéllas; expedidos con arreglo á dos 
preceptos y por los funcionarios ó enti
dades siguieniee:

a) Guando se trate de buques que 
conducen pasajeros, el reconocimiento se 
llevará á cabo por los Peritos oficiales

daprovineias maríiimar, con Arreglo á las 
brévenciohés que en este Reglamento «e 
dictan, y  expidiendo los bertiftcadós d6n 
sujeción al modelo inserío , a l.final d®l 
mismo. Si el buque estuviese clasificado 
por las Sociedades Lloyd Register ó Bu* 
reau Veritas, podrán véWflcár el recoho- 
cimiento los Peritoa de estas Sociedades, 
pero habrán de ser intervenidos por la  
Autoridad de Marina ó Consular dél puer
to, quien deberá cerciorarse al piresenclar 
la operación de que quedan cumplidas y 
mencionadas en el certificado todas y 
cada una de lás prevenciones de este Re
glamento, ya que el referido cértíficadQ 
habrá de llevar la firmá de dicha Autori
dad ó de su Oficial D e lu d o , cualquiera 
que sea él Péritó qué lo esjpida. En cual
quier caso el buque dedicadp á la  c ^  
dón de pasajeros queda sujetq al plazq 
anual que para verificar el reconocimien
to periódico le asigna á los de sit clase el 
punto e) del artículo 5.®, despbjés ipset^o.

b) Guando se trata do lauques de cai|* 
ga que estén olasifioados p ir  laa Sóciédai 
des Ltoyd^Registér 6 Buréaú Verítasi 
considerarán válidos loa ^ tiflcad os  
podidos por estas Bociedades siempre qu4 
el buque acre d Ite haber cumplid o los rO’ 
conocimientos é inspecciones especiales 
que los Reglanaentos da aquSÍl|s provie
nen. Deberán sufrir, d n  embarga, y prq- 
veerse del oportuno c^rtiftcadó en las 
fechas péHódicas qua.^qV les
corresponda, un recohocipiiéh^o que acrá 
clití» el de las partes y uo coitÍ'
prendidos en lo s  Reglamentos de las 
Sociedades, cómo son: fel dé botes y m 
terial de salvamento, luces, seháles, do* 
cumentación, condiciones de los a loj oi
mientos para la tripulación, sondalezasy 
escandallos, todo lo cual habrá de suje
tarse á las condiciones que en este Regla- 

ŷ'f©vrr.. f o n m .ie r

habrá do ser iuti^vmido.^arila M tori- 
dad de Marina, (̂ ulen̂  
él perito que lo
toiizar e l  oertlftcáiaiéonréi^^i»?^ la de 
su delegado en la ln t0wención.t >'i 

■ Bl’le  tratta débüqúé 
ficadó por una ú'otra dé la^ 
ciedadee, quedará sujeto á t»d^Ia#pibR‘ 
gaciónes que á ló s^ e  su dase impone el 
présente Re^améhfo. " 1'

c) Cuandó sat tráte dq récja?(|c|M|qD'' 
tos en el extranjero, se llevafán á 
cabo, con arreglé'‘á las preVéneicmeMo 
este Reglamento, pololos péritBiq^^ 
cada cáBo npmhrfí,iéí Oonsii^j 
m  clasificada par ias refendas,'Socieda
des el que lo haideisufFlr.r ¿ y líe  ̂ i » .

Cuándo áéUráté de fe
por ‘ S ó c ie ^ ^ s , í p fe^ d er|¿én
lai forma previftaanlpa apar|awsé5iy^)i 
COTÍ lá diferencia^que él^ raoonooiinisaito 
y certífitíádp htii^ióha! fe[iíé *pfeb^íéh|é; el 
punto W; será Ijeyada A 
pm  el perito >qua# uliúpmb5éo^iJ - 
térvenido por éatO’ ó AU'delogacipnifquc 

■;id;kdtóri2áfe^ci^ ‘
. ;' Xvtr .ÍLos ;l
ordinarios dé quo lratan lo» púnt^^;^) y 
«) dél fTtíéulO; á
cáhó^éuatqTW^á 
se trate,.por,
tros puertos ó por loa noinbrá^oH pqr el 
Góhsttl éb* lóá ésfttaftJoros/^y 4n'ámbos 
casos cjon estnctá  
do eu s \  pvesen te Reclamé o t o . ¡  V,

En io; qti» se refiero Al reeoncKfimlento 
extraordinario de quei^ata él punto 7>)íde 
cltáció'4'tí^ñlo ki bién cuándo se tra
tó de tiuques ^clásxfleádos por ei Lloyd 
Register y Rureau Terítas, podrán lleVar- 
lo á cabo los peritos de estas Sociedades 
las Autoridades-de Marina velarán muy 
cuidadosamente, porque el buqui objeto

?í?,r P'!i ^ne.
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dar perfectamente eertlof^adas de que el 
recoBoci miento se llevó á cabo y satisfe- 
%-bas del buen T^aultado del mlamo. 

Nota. -Lo':̂  Comandante» de Marina 
cuyo oeco'jho á cerciora «e del baen Oé 
iado do Vida de los buques nacionaUs es 
iRCiie^tíonablej se trat^ de buques clasi- 
f i e ¡os ó no elasificachs^ darán cuenta á la 
Dirección General de Navegaolón de la 
moíior toierancja que noten en el incum
plí mionl-.') de lüs rĉ gí as da las Sociedades 
fólasificaílaraa reconocidas por el Gobiev- 
mo ospafíol, pues t̂ ste se reserva el dere- 
ícho á retirar inoontinenti el placed conce 
‘dido á aquéllns á la menor inreacción en 
tóiicho sentido. Esto, oUro está, sin perjui* 
cío de que descubierta la omisión ó in* 
fracciión, las referidas Aatorirlades po
drán proceder con el buque como si de 
no l̂a îfiGaÚó se tr; t̂ase.

Ei punto c) del artículo 5.® lia deadicio 
?narse el sentido vía que además de la 
n-isim Gñ stco cad tres anos, han de su 
?Mr los buques comprendidos en este 
punto un reconoci miento mmaí á pot$. 

La n ita del arlí nüo tí.® queda sustituí 
da por 'ía sií^uier 

'Not . —Lodo beque que conduz ’a más 
de 12 j isajeres s rá considerado para la 
«aplicar ón do Ion preceptos do este lie 
iglamen o como buque de pasajeros. En 
lOtros Tcrminos: ningún buque podrá 
•condUiúr más do 12 pasajeros «im que 
couBte ’ ?í en el ln:;;ar cor respondiente de 
su ccrt Jtcado, y im se consignará en este 
da óichx anotado i sin qti© el buque cum
pla y s<* sujete á todas las preyenoicnaa 
que pii i i los de d-‘nominación de pasaje
ro:! iro| m e este Reglamento.

Lo q c dísptíu el artículo til en lo» si
guí,en t: lí térmiBei :̂ «se limpiará y rasoi- 
:rá eiüdadcsamoi te la cbra viva, tanto 
•exterior como in eriormonte», se consi 
dorará tuspueíjto (’O estos otro&': «se eíra- 
mmurá ouidadoga nento la obra vi^a, tan
to intei icr como f xteriormente.»

Con c ta susíitu don s© persigue el qu© 
queden buen juicio del perito exi
gencias que deben tenerse con el buque, 
según 1 s circunsiaacias que en el mismo 
concuriin.

l.as obligaciones que impone el párra
fo dvl artículo í4 para los buques que 
ccTiduzf in pasajeros, se aplicarán igual 
niouí© i  los buquiAí ele carga quese aban
deren e;í España, ó partir de la fecha en 
que quf iaron en vigor las primor i peiones 

en esta circular.
Asimj mo y con igual limitación lesa  

de a plicación i  ios buques de carga 
las obligaciones hTipuestas en los ártica- 
ios 15, 1 tí. y 17.
|i  LU do entenderse que én los buques de 
h ie r ro  n acero el material de oonstruo- 
eion de túneles, ccmpartimientos y tubos 
do acceso, de que trata el artícúlo 16, ha 
de ser e 1 hierro ó scero forjado.

íill artículo 19 se sustituirá por el si 
guíente:

Portillan
Art, 19. Loi íflÉliccIorcii se Ceróiorá- 

rán ^  lo» rtconocimientes de quo loa 
ajílenlos y máceos ríe las portillas son do 
material resistente, as' como también dé 
qu© el espevsor del cristal es ol debido. 
ObservaráT) también si el número y di
mensiones do lo3 pernos y tuercas do cie
rre, así coíBO las tapas gu irdan relación 
con el diámetro da la portiií i, servicio á 
que está destinada y altura do la misma 
sobre Iñ natación on mlxima carga. Las 
portillas ciegas interiores, biou vayan á 
charnela, bien sean tapas cuarteles, de-- 
berán ser do suficiente resisto ieia, y su 
construcción y coloceción la apropiada 
para hacer la portilla práoticarnente es
tanca.

Bin una especial y previa autorización 
da la Dirección (L neral no s© admitirá el 
hierro fuod'do como material de cons- 
trncoión de las armazones y tapas de por 
tillas en los buques que so presenten á 
reconocimiento por pí iinera vez, á partir 
de la facha en vh^or de esta circular. Sólo 
»e hurá una excepción de esta rogla en 
los buques menores de 50 toneladas 
netas cuando m  con^trayan ó destinen 
para la na vegación e n aguas tranquilas.

El aero  f and lio  ó Ja fundición malea
ble dv; hVrro podrá a dmitirse on los bu
ques que se reconozcan por primera vez, 
pero siempre qua el oerlto haya podido 
C0 Í clorar se in la con t meció a de qu© los 
escantiüoaes son los debidos y do la olfis- 
tioidad del material, para lo cual escoge
rá al azar un marco y una id pa d© cada 
50 de las dol buque si el material es de 
fundición maleable da hierro, y una do 
eada 25 si es el acero fundido, y la» pro
bará de.struyéndolar.

F ottilhs eíe¡fa$ ó tapas,
a) Todas las portillas que estén sitúa 

da.-5 bajo la cubierta superior y á distan
cia del extremo de proa del buque menor 
de 1/8 de la eslora de éste, midiendo aque
lla distancia desde el centro do la porti
lla á la cara de proa de la roda, irán pro
vistas interiormente de una tapa resisten
te á charnela y con ol suñciente número 
de pernos y tuercas cim mango para ase
gurar la estanqueid^d. Esta obligación 
se impondrá también á aquellas portillas 
colocadas en loa coi<tados de castillos, á 
no ser que éstos e^tén completamente 
abiertos en su extremo de popa 6 situa
dos sobre una anming 6 i>M¡ter áeck, tn  
cuyo caso no se exigirán.

b) Toda portilla situada bajo la eu- 
bierta superior y correspondiente á espa
cio destinado á aloj tmientos de marine
ros ó fogoneros, quedará sujeta á la obli
gación impuesta en el párrafo anterior.

c) Asimismo se exigirá lo que queda 
dicho para aquellas portillas colocadas 
en espacios destinados á la conduccló i 
de carga, combustiblxa ó provisiones, ó 
que en uu momento dado pueda desti
narse á estos usos. La obligación subsiste,

aun tratándose de espacios deetjn^<^o  ̂A 
estos fines qqe ©atún en CQn9trqcQÍpn^  ̂
erigidas sobre la oubiorta superior, k  é -̂ 
tas están cerradas ppy ^inbos extrempji^
ó que aun d o  estándolo spr̂  snseeptibles 
do serlo con facilidad en un momento 
dado.

d) Cuando se trato do poi tillas corre?- 
pondtentvs á espacios bajo la cubierta 
suporior, q le si bien no están destinados 
á Jos usos tratados en los párrafos 5) y
lo están á alojamiontos de pasajeros, Oñ- 
ciaies, Mayordoincs ú otros destíñqs anSj 
logos, se observarán las reglasyiguléntes’i

ÍLicIcaso de buques dedicados á na
vegación de altura y gran cabotaje ó al 
oabüt.ajo en los meses de in vierno, todaH 
las portillas do espacios, aunque no estén 
destinados á la conducción de carga, cpin- 
bustiblos ó provisiones y alojaraientoa de 
marinería y fogoneros, estarán provista» 
de eficaces tapas interiores á charaola, á 
menos quo la altura desde el canto infe 
rior del poríHlo á la marca de máxima 
carga, en agua salada más próxima á 
aquél, sea mayor qao la ©epociñcada á 
continuación para cada caso. SI Ja manga 
del buque está comprendida entre 12,20 
metros y 27,40 m. la «Itura referida para 
considerarla comprendida on la excep
ción, ha de ser mayor que 1/10 do la man
ga; si la maí;gá dei buque es menor 
12 20 m., el limita de la altura dicho será 
1,22 m ; si la manga d»d buque ©a mayor 
que 27,40 n?., el límite será 2,75 m. .

Las portillas colocadas en espacios de
dicados en forma permanente á aloja
mientos de pasajeros, oficiales, mayor
domos ó destino análogo, y que situadas 
be jo Li cubierta superior tengan su canto 
bajo á mayor altura do la marca, d© m í - 
xima carga aat^ídicha qu© la quQ ^ue^a 
referida, deberán ir provistas, si no lo 
están, de las tapas ialeriorcs á charnela 
descritas ó da tapas-cuarteles de ospe»or 
suficiente, y las cuales deberán ir coloca
das en sitio próximo para hacer uso do 
ellas inmediatamente que sa requiera. El 
Perito, en los reconocimientos, se cercio
rará do que lo dicho queda estrictamepte
cumplido.

e) Ea las poriiUas que estén situadas
á mayor distancia de la cara de proa de 
lo roda que Í/S de la calera del buqué, y 
correspondan á construccipnes sobre la 
cubierta completamente abierta por uno 
ó ambos extremos y destinadas á aloja
mientos de pásfi jéros Ó tripuláciÓh, podrá 
dispensarse de que se coloquen las tapas 
tantas veces referida^, á no ser que, á 
juicio del Perito, el espesor del orisfal 
no sea el suficiente.

Para caso de portillas correspondientes 
á construcciones sobre la cubierta supe
rior destinadas á la conducción de carga, 
combustibles 6 provisiones, se estará á lo 
prevenido en el párrsfo c) antes inserto.

Para la aplicación do todas las reglas 
que quedan dlchíAs, so entenderá por cu
bierta superior la más elevada que sea
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completa ó corrida, á no ser cuando la 
altura mínima de obra muerta asignada, 
medida desde la segunda cubierta, sea 
mayor de la dada para ese buque por la 
Tabla C del Reglamento de máxima cbr- 
ga, en eujo esta segunda euMerta 
será la cousidera-Ja como superior para 
la aplicación do estas reglas.

f) Cuando ss trate de boques qriQ ha
yan do dedicarse solamentá en loe moHes 
de verano á la navegación áo cabotaje o 
pequeñas excursiones sin condiioir car- 
ga, se le aplicarán Ies preceptos de lc?s 
párrafos a) y h).

Todas las portillas instaladas en la cá
mara de máqiiioas, calderas y earbone^ 
ras deberán también llevar tapas interio' 
res á charnela y aquellas que estén desti
nadas á pasajeros, oficiales y mayordo
mos estarán construidas para recibif una 
tapa cuartel de eficaz resultado. De estas 
tapas cuarteles habrá una por cada dos 
portillas j  estará'̂ , colocada ésta én sitio 
lnterm,edÍo y próximo al de las que ha 
servir.

g) ■ Las reglas que previene el presóte  
artículo se aplican á las portllla-é clrcii* 
lares de dimensiones corrientes; cuando 
se dé el caso da que la construccioo de 
las mismas ó b u  tamaño se separe de lo 
corriente, será necasario exigir medios 
'apropiados para asegurar que en el de la 
rotura del cristal no tenga el agoa en
trada.. Ello será, por lo tanto, objeto de 
estudio y determinación en cada caio. 
(Herrús ¿Mra ¡as xm danm  de lo8 salones

sobre la ouMeria principal.
3.~ Hay casos en que se presenta» á re- 

conocimiento buques que tieru-ii scbrt 
su cubierta construcciones destinadas á 
salones, y ©a éstos grandes ventanas. Ha
brá en estos casos que exigir eficaces 
inetalaeiones para el cierre de estas ven
tanas, f  aquéllas estarán dispuestas en 
tal forma que para el manejo de sus ce- 
frojcs 1 ) 0  ha de mv preciso que ningún 
hombre s© descuelgue por ©1 costado. Si 
la navegación á qu© ©1 buque de estas 
condicioües s© ha de dedicar es la de 
cabotaje, ios medios de cierre referidos 
bastará que sea uno por cada dos venta
na^, y en excursiones cortas uno por cada 
cuatro.

Estos medios de cierre irán colocados 
^n sitio próximo al de las ventanas para 
qu© se destinan, y marcados para no con
fundirlos en un momento dado.

Bs cuanto queda dicho en este artículo 
de estricta y total apiicacióo para los 
baques que se presenten por primera vez 
á reconocimiento, cualquiera €[ue sea su 
clase, á partir de la fecha en que queda
ron en vigor los preceptos de esta circular.

Los Peritos inspectores no extremarán 
su rigor ©n los reconocimientos de los 
buques abanderados, pero con lo que 
queda dicho comprenderán la import^tn- 
eia que el asunto requiere, j  tendrán, 
por lo tanto, las Bocesarias exigencias

que, inspirados en estos principios, km 
sugiera su buen Jaioio para dejar garan
tida la seguridad en este puBto.

Todas las prevencione.i  ̂qne e.ii el Re
glamento se-insertan en lo referente al 
reconocimiento de calderas, máquiBafq 
accesorios de ambas, tuberí^i, así como 
las adiciones y ©nm’enda^ que en Im  
mismas so ietroduoea por It presenta 
oircular, ha de erqenderBe q?io son da 
aplicación á toda ciase de baqueg, cual
quiera que sea la índusiria á q m  se de
diquen (carga ó pasajeros).

Las pí'eveDoi*'BOB que reí^peeto ó la 
priidra Mdráulü-y^ d u  l a s  o a l d e r a s  e s i a b i e - ’ 

ce el artículo 38 áel Reglamento, han 
de cunüidsrarse adicionadas con ia» s i
guientes;

La p.rueba hidráulica de que so trata 
deberá Ycrifioarse cada cuatro años, cuan
do menos, si se trata d© caidem-s cuya 
edad soa dé doce años ó nieñoi', y cada 
ÚQB mím %i llevan más d® doce añoi en 
función.

Le. fecha ©n que se llevó á cabo la ülti ■ 
ma prsieba hidráulica m  liará constar en 
el certificado da reeonoduiianto.

E l  artículo 52 del ReglamoBto aái- 
eio.nará con la siguiente prev#.a€Íó.o;

Cada caldera estará provista de un 
grifo de exiracoiÓB, y existirá otro en al 
forro extierior del bucfue.

En el articulo 62 del Reglamento Fía 
téndrán presantei lai ^ignientei ©nmion- 
das: ,

En el párrafo a) de este artículo, se en- 
t©D.derá qiie'Ia mitad cuando menos de~ 
los botes bajo pescantes, que por io allí 
dispuesto han de ser d e . la cM sepnmera  
ó $t-gnrda, deberán- fe mitad de la
capmidud cúbícu> nru- vi :a por la tabla.

Eí5ta acláracióri es de ap.ficaoión á lai 
mL-ixnai p resc tlp c io n d @  loi párra- 
ioñ b) y e).

El material adicioTiai do botes que por 
el párrafo c) so exige, cuando los co.loca" 
dos bajo pescantei no sean sguficieiit.es 
para acomodar la totalidad da) pasaje, no 
se subordinará, oomo allí se previene, á 
que sumados todos sean osipaces da acó* 
modar dicha totalidad, sino á que la ca
pacidad cúbica de los colocadcs bajo 
pescantes, sumada, á la eommpondiente 
ai material adicional, sea uiia mitad mÍB¡ 
eutndo menos, de ia req-aeirida por ia 
tabla.

El material adicional de balsas, bancos 
flotantes, etc., que por este párrafo se 
exige, habrá de tener por sus lados y ex
tremos un espado libre horizontal de tres 
decímetros por persona, que tanga asig
nada por su capacidad eábica, con objeto 
d© que éstas puedan moverse á bu alre
dedor.

En el párrafo d) se entenderá que el 
número de botes que allí 3>3 e^igs para 
acomodar á todas las persorih' de i a dota- 
ciéií, ha ser eu oacla  ̂vB'"' , J ^

A hdi prevenaieiicis ^ila v' í ©i pá
rrafo ») S0  añiidirá la exigom-ia « 3  una

baya salvavidas per cada bote que lievd 
el buque.

A ia3  prevencioi-es del articulo 65, so 
aña-iká lo siguiente;

«Los ganchos de cr..speBe:ión do ios bo-< 
ttíc lio S3  on ínodí'̂  alguno qu€
vayavi uní ííps ¿Í ouddereal bajo del apa
rejo.»

Eü A urncelc 67 i que
e l  c e r c h o  g r a n u i a - i o  ú  o t r o  m i - t e r i a i  s s u e l "  

to, u*.» se admitirá e-n frii-ms. a'igtma para 
en éi. es-gidos.

• ¿Era que pueda lugar la toleran
cia estable(sid,a en cl anicuio 69, será oou« 
dicióu preci-a que la dispnáición da log 
coiTipartiiiuciitOiS asiancjM tai, que ei 
buque flote en agua« tranc <d.cv. oca dos 
de olios en coniUDicación cou r, msr.

En el articíilo 'iO, apartado ^Golocacióri 
da ios botes», se tendrá presente que la 
éhaoñiGÍon de los calzus en que descan
san ios hoU§ ha d-a ser tal que no haga 
necesario © 1 levantar éstos para echarlos 
fuera; esto és, que han do ^er rebatibles 
©n forma de dejar cumplida dicha con» 
didÓB.

Ea dicho artículo ?d, apartado «Caja® 
de EÍre y materiales para s u  eonstruC'» 
ción», S0  sustituirá la cifra O,Sen’', que po^ 
error se consignoj por r-,l nr.

Vr rrhoíonm  doi artículo 76, «« 
a B' sii.oDH la dgiilaate;

«El I e  *iio Inspector, pen 6 d.ioament0  y 
según lo permitan las olreuesla.uci&s, 9zU 
girá el caoibio ©a las cadenafi de la malla 
ai ©Etalingado y vicovers-c.>

A la» del urtículo 77 se añadirá la exi
gencia de que toaos los buques lleven un 
bombillo porta di d@ contraliiccndio.

Las litaras qae para .la enfermería tra  ̂
ta íbI.punto 7 d©i artículo 89, no s© per- 
mi'¿irá que vayan saperpíie¿tas.

ei acta y éc* roeonoei-
miente, ss añ-dirá, ea lo que respecta al 
r6 co.ooúimiN¿ií;o ció c-drera*', eí peso má
ximo con qae se auroiiza ia .e-argá para 
laa válvulas de sogaridad, y también 
hará ccm t̂ar si aqueRos aparatos safí*:©» 
roB la prueba .liiaráuiica y el resultado 
de Afa.

El certificado adicií'mal á que para ios 
baques de earg.a cm'-ifloadm h^ce re
ferencia y eKÍqe la pre-^enío CfrcuHr, se 
extenderá m  farma oorriont© con ia firma 
del Perno que veroSque el reconocimien
to y la de la Autoridad de iVíarina 6 Con- 
sa.lar que por sí ó m  delegado io inter
venga y en él se hará constar sí el buque 
cumpla con todas Hñ prevenciones qu© 
el R«.glamento establee© respecto á botes  ̂
y material de salvamento, luces, señales 
ácciim^rntación, condiciones de ios aloja- 
miontos para la tripulación, sondalezas, 
escandallos y, ob general, todas las im
puestas por el referido Reglamento.

Y habiéñdoBC conformado S. M. el Rey 
(q. D. g.-) con las variaciones y adiciones 
im pI esN-m „ s r R len lo digo á V. E.
p a r a   ̂ ^ .

Es c'ímii^áj/íc ití Sob^iana voliintai de
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fc. M ^0 recom iende  á loa 'Aytidaiítbíí d e  
M arin e , exciten  e l ceio;do.do8 P a r l tc a  en- 
eá»'ga ^ofl d e  v e rif ic a r ioa reco n o c im ien 
to s , |)áTá q u e  lo  h ag an  cóii to d a  eScrupu* 
lo s1 d a d >  aui^*ción á lo  í^rcvenidó ol 
í l€ g la ^ ü to ,l ia c ió i iá ó lü s .v e r  i|i g rav e  res- 
p o itsab ilid ad  quo co n traen  a i-ex p ed ir  lo s  
certifieá'cIdSj la  cual, s i h a  lu g a r, h a  de 
i>xluírseles con todo  lig o r .

íios Comaiidantes y Ayudantes do Ma-| 
íina, por 3U parte, no echarán en olvido 
Hn sabias preyonoiones contenidas ea Io¿ 
«artículos y ’7g; t i ’átádo o:\ título 7.® deí 
las Ordonapsá* .gomera les do. la Armada! 
do 1793. • -  ^

Dios guárde á V; El mlSefes años, l̂ ía- 
drld, de Octubre db Í911,

FlDAL.
Señor:I>!rectar general de Navegación y 

Pesca Marítimá.
Señorea Comandantes uc Marina de las 

: provincias/,- ->■ ■. ^
SeñoréS'Ayudantes df3 Marina.

/ -   ̂ Í'-M LM S AÜTES

/  ;REAL-'Om)EN  ̂ '
limo. Sr.: flabiéndó elávado á esto Mi- 

til sterio el u ira do déla  Exp osició n N a- 
eional de Artes deeoratiyas é Industrias 
artfsticás, dentro del p’s?o que señala el 
artículo del Reglamento, las propues
tas de premios y recompensas, y habión- 
doso concedido por Real orden de 25 del 
actual/ de acuerdo con lo prevenido en el 
artículo OB del mismo Reglumento, la 
tranaf^encia de Medallas que el Jurado 
había solicitadoy que en dichas propuef- 
tm  figura,

8 . M. e l R ey  (q. D. g.) se h a  d ig n a d o  
aprobar las propuestas do premios y re
compensas formuladas y q u e  ee insertán 
á eohtihuacioñ. '

De Real orden lo digo á V. I. para au 
conocimiento y efectos, Dios guarda á 
V. T. mucho» años. Maérid, 31 do Octubre 
de 1911,

’ ,..V , GÍMENO.'
Señor Subsecretario de oste MmiaíeriOi

Büacién de recompensas que se citan 
en ía  Bml ordm ̂ irecedente,

P R I M E R A  S E C C I Ó N

Primeras medallas;
Námero 29.—«Inspiración», D. Edoar- 

tlo Chicharro.
Número 13B.—«Fuente del amor», don 

Manual Castaños.
'■ /  ' Segundm ntíéaúas.

Número 7.~-«La Flora», D. José Ber
mejo.

HüoiOro, 12 . B'ul, amor y hm ■ íloics», 
D: Juan José Gáraie. ,

Número 17S.--«Fuente délas confldan- 
ciap., D. Francisco Zuarco.

Número 255.—«F/cres y l*ruías/, don 
Ilaíael de la Torre.

Núhiéró 50.^«!Lft Várbona», D. Roberto* 
González del p lápco.. ' ; t

Número o?. — «Vitolas»,- Ü / Jo^ñ' Or-t 
dóñaz, , , ; ̂  " . /  .. '' ‘ ‘ '*

Número 75.—^Autinúd de úñ báiíe 
mñqQárag»* D. Rafael do Pepagpá. 7 ' f

Námbró ÍÓ7.--<¿L*a Animciácionh 4on?

NúMeifo 125.—«Amor y  mubrto^V doh 
León Barnechea. ;

Número 187.—«Un paunedu en made
ra», O. Eladio MoreÜo. í

Número 247.—«Proyecto de coniedó'r»,* 
D. Fernando Sánéhez Covis^.;

Terceras medeUlús l u ¡
transferidas de la tercera Sécción. B ¿ 

‘ Número 124.-^«Vifcrinais con iñédáiía^» ;̂ 
D. Eduardo Aúsió. í

Número 24l;—«Gratorio», D. lEíiriqu^ 
Safas.' ■ '■■■  ̂ '

Mmcioms hmorifícas.
Número 2. «Mensaje», T>. José Al

coba.
Número 6.—«Ssíudio para techo», don 

José Beiilliure.
NúUlero 51. « Fauneau, decorati vo»,

D. Mariano Fólez.
Número 38.—«Ninfas y sátiros», D. Ka- 

mén Fernández Ouervo.
Número 58.—«Esconas de Aragón», don 

Félix Lafueiiie.
Número 103. — « Abanicos pintados », 

D.*" Jí sefa Teixidor.
Número 105. — «Imitaciones de már

mol», D. Angel Vidal.
Námero 117.—«Urna cineraria», D. Ma- 

nuf l Angel.
AÚmero 128. — «Cornisa», D. Alberto 

Aseoslo Alcaía.
Número 140.—«Pilastra Luis XV».— 

D. Angel Cenamor.
N úmero 152.—«Saróófdgo», D. Francis- 

eo Font.
Número 197.—«Centro de meaa», don 

José María Polanco.
Número 198.—«Mis hijos en 1911».— 

D. Luis Fardo Ftírrer.
Número 221.—«Baeble estilo renaci

miento» D. Miguel Rosado.
Número 247.—«Cuadro de marquete

ría»,̂  D. Ricardo Sápch/z Hidalgo.
Número 264. — «Nuevos moradores», 

D. Bienvenido Viliaverde.
SEGUNDA SECCIÓN

Primeras medallas.
Número 354. —«Recuadro con marco 

pintado», D, Daniel Zuiuaga.
Número 518.—«Modelos de dibujos», 

D.Narciáo Méndez Bringa.
Medalla áe primera, transferida de la SeC' 

ción tercera.
Número 415.—«Cubierta de almohada»,

D.  ̂ Plltór Hoguet,
Medalla de segunda clase.

Número 267.—«Pendantif», D. José Al- 
biol.

Número 269. -«Lámpara votiva», doña 
Carmen Baroja.

Número 402.—<iAbanico de blonda», 
D.’̂ Angela Gamundí.

Número 462.—«Dibujos é ihistraoio- 
nQñi\ I), flosé Blanco Ooris.
Meüidías de segvmla, transferidas d$ ia kr  

zBra Secciós.
Núaiero 304.—«Farol con palomilla», 

D. Gregorio Málaga.
Número 46il—«kornauceroca8't¡eU?iBo^>, 

D. Ilermeaegddo Alsina.
.?.?/> 7 '. 5 f flrfQfí

" Núincró Ó77.—

Núm^éf »,
D. Dioiiisib kásíor Válsero.' ■ ^ “

Número 339.rT«Pantáíla/up chjii)[iéhéa», 
D.®̂ Eiená /  X/

Númarp^4Qb#r-^P^OTto
Emilíá Ga)fvip£ V,. 'V * l ’

Núméro 45£--«FlbreÉ arliflcíáTés»,aoña 
Cflhnen SáncboE Arocá.'' ' "  ̂ ^

Núm^Of VfiOB.^«Cubiertas*:dé libros», 
J), Fernando iVlarcoy.. í ? »? ,. ív , m- - í 

Número 548;—«Üibujos paracartol»á»i 
D. Mariano Pedrerpv ? } í
Medadlá de tercéfa§imú9ferida á e ^  Hiroera 

Sección. >
Núínéro Sl9.-^«F¿Wstó*l»/í);t}rfíireímo 

Puig y Salvé,. 5 , , . .1

Número 2í,6k-T-«Í t̂rin a «oon lEabajos de 
metal», D. Andrés Jiménez Mayoría t, ’/ 

Número 275.T-«Arqueta de hierro re
pujado», D. José Botey- > .í i ;

Número 307.--«Grabados en hierro», 
D. Ernesto Moren 3. ¡ ^

N Cunero 408. «Escudo de,Espafta, bor
dado», D.®' Agustina González.

Número 419.,— «Pañuelo de encajé», 
D.  ̂ Luisa Lage Espinoea de los Monteros.

Número 420.“ «Dibujos para tejidos», 
D.- J c s é . L l a v e r í a ^ - ‘' ,■ 

Número 425.--«Pañuc4oa de meRa bor* 
dados», D.®̂ Bibiana Parodes.

NCimero 433. — «Repostero imitación 
siglo XVII», D. Juan Pérez Gil.

Número 453.—«Piíños con caJado* de 
Tenerife», D * Columba TarquiS.

Númi^ro 479.“ «Vísppra de flestá», dón 
Arturo Ferrando.

Número 419.—«Retrato de Saint-Au- 
b ín » , D. Vicente Gómez.

Número 493. — <Jarc|ín dC.ChsueÚó», 
D. Ramón Goñzáleiz.

Número 537.—«Amor y Arte», 1). Anto
nio Prats.

Número 574.—«Atardeclléndoi», Ü, Enri
que Zárate.

SECCIÓN 2.̂
PriméF grupo.

Medalla de primera clase» desierta.
Dos medallas de •eganda.qlasi, de* 

siertas, , ; ■
Medallas de tercera clase.

Número 580.—«Historia dé los barro» 
vidriados», D. José Gestoso.

Las tres medallas restantes, desierts»
Segundo grupo.—üsouélas.

Medallas de primera clase. 
Número 589.—Sscuola ,ds AHe* y Ofi

cios do Almería. ,
Número 590.—Idem íd jd e  B^rúelona. 
Número 592.—Idem id. de Granada. 
Número 597.—Idem id. de Seyllíá.

Medallas de segunda clase. 
Numero 591.—Escuela de Artes y Ofi

cios de Coruña.
Número 593.—Idem id. de Logroño. 
Número 594.“-Idém id. de Málaga. 
Número 596.—Idem id. de Santiago. 
Número 598.—Idem id. de Valéricia. 
Número 599.—Idem id. de Valiadolid.

Medallas de tercera clase.
Número 595.—Escuela de Artes y Ofi

cios de Requeii a.
Número 600. —Idem id. de Zaragoza.

Dipfornas á Profesores.
Almería, D. Diego Salmerón. 
Barcelona, D. Félix MeStres.

^ -  * , , M  ̂ Oondc.
" ' ' ' ¿̂1 i tí' pí'í,
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Requon^^ 1). V^lentíailtó^^
"■' sAtfó¿t>; i;i l  í^fíiScr do dibajo artís^ 
tico. , * ' ■ '

Míatfófel '\urtincz. ' .,
Yale ĝcU),, .l.u iit  ̂ -  .

'-''‘■VatMbliiír‘1í/Jb?S M-irtf M̂oiÍbó. 
ro,aê

JHf-nci(in(is hornrifhrte paiiá alunmm da las 
, < if (' 7  Ó { í  ^ c m i t m  fifí ̂ ArtA6 K V  fictos*  ; /

A1 mí rífl, I). I \  l/:*:^dd,T)  ̂DI'P'̂ o Oarcíía

B^rcolofKs, O. RaMííT^nchf'2, T), V>'v.î  
Â delâ  y 1). J. Ga-

y Í?rpeis30r 
^anón. . _., .', ,, •- 1

(rrau dcla^^, K anol^co/rorres, DT Jo'Ó 
Díaz V D. ’Eu'nliiiíílo Síirjohex.

D^A» Angiiláfio y I>. Jos§ 
Cao tero ■ ■ ' ’" • ■ * •
' > b Kt%ienid de ía Faento, doíía
Jcsefii \rilches y D; Joat^iíhi Gutiérrez.
' H0<luí^aa, T>. VaDntíiQ García.

Saatf;<iíro, D. Ernesto Carrero y D. Cán- 
di<Uí (:>8%tro.

Scvi’Ju, 1>. Ma?^uel Birrios, D. José 
• y D. Pfedr6 llí vcrp.

‘ Vrtli^ádla, D. J, Bsnarent© y D. Juaa
QfiVfííá.

ValladoUd, D. Teodoro A. Andréis y 
1). Diidoró Fernández,
 ̂ üi^ragczííj, Má^atro do taller do talla en

í'rém ioÉ  (h  opr^eiü, 
húmero S. — Tiistán é l' êo, D. Lula

r' ":,
Nú̂ *iíWo ií.-~ lm itació ii á tapiz, D. José 

Marí8 FJorii.
K^xmeró 14.—Eaaayoa esoonográíleos,

} \
mero 4 9 . - decorativo, D. Joa- 

<|ii í ri 1»=̂? Jbasfíta.
NÚTuéro 5 .̂—El pavoroil, D. Fernando 

} A á W a . . .
"Kéuiero 65.*— PreparativGs de fiesta, 

T). Enrique Jaraba Jiménez.
Kftmero ?>7.—CarteLExposición valen 

ci'jna, D. F^iix Lacájcei 
Número 69.—-Pí rgamino Bdcieclad bil- 

Laíra; B-Lüi¥ de L'*réhijndi.
' Niómeró 65.—Composición decorativa, 
I). Andrés Menooci.

^ t í m m ú  ainifiarunij don
Jc^é Pedraza*

Número 77.—Apuntes de ornamenta 
D. Ualael Pérez Ptrev. .̂,

Número 80.—Cartel de toros. D. Emi  ̂
iio Poi*«fit.

Número 89.—Efitiidios para papel pin 
la lo, b, Luis do la Rocha.

Niimevi> 108,—Friso renacimiento, don 
tJosé fiaría ff'ovedo.

N’tithero lU .—Jarrón, D,* Carnif n Al* 
cobúro.

Número 130.—Palas, D. Esteban Ca- 
iloia.

Número 14? —Boceto de centro de sa
lón, D. José Oervrtto Alcaide.

Número 168, —Oiníel do lacería mude
jar, l). Julián Huecas,

Número 171.—Fragnif nto, D José Ló
pez Llirás.

Número 179.—¡ Venid á nri)!; D, Venan
cio Maro.

Número 181. — Proyecto de sRlón de 
hi\\U\ D, Ciaudio Mimó.

Nürnero 183. Sobrepuerta, D. Juan
MiuqueJ,

Núoi-:'ro 131.- n dol Carmen, den
Fratoéis,'O PííMo Panach,

Número '?(}().— Provecto do pontróo.
I). V.':;;;:Oo P-v ̂  O N A .: „

. Número 202.—Cornucopia estUq reco
ce, b . Manuel Póréz Vizcain^o.

Número 203.—Márcb con tablbró' bi
zantino, D. Juan Puget.

Número 205,—San Antonio, D, José 
Robártei:.

Número 2oJ.—Lá'pite c^iimém 
T). Ernesto Tarqúis*Ródríguo;rv 

, Número 278. — P1 to damasquinado, 
I)’Enrique E. Cañizares.  ̂  ̂ ^

Número 3l7.--7Ti’ptico gótico ré'pvjja
do, D. BÜénavérHuia SánChoz Cómup-

' ■ '‘̂ úmiérb■Sl^i--Proy<;cU>,4ú.tW^
glo xui, D. R’imóa dél Alcázar y'S>ilóía.

Número 325. — Pre>Bcío do vidriera, 
D. übaMo Fttcntea Rédon do. '

Númeiq- § 5 3 . Búcaro do povoelana, 
b. Antonio del Yerro F -Urez.

Nunaere 39G.-~Pais abañico encajo Du* 
qresa, D.  ̂Concepción F. Nonidcz.

Número 409.—Retrato en cuero repu
jado, D.*" Aurora CrutléiTez Larraya.

Número 432.—Tapiz Ixjrdaiio do apli
cación, D.̂  Carmen y D. Francisco Pérez 
Dolz.

Número 5o3.—Guía práctica litográTi
ca, D. Juan José Moiato.

Número 579. 3 ua*ó fago del Príncipe 
Don Joan, D. LuiéBartolozzi.

Número 583.—Resurrección, D. Barto
lomé Faecim.

PREMIOS DK COOPEKACIÓN
A coltccim víias,  t

S. M. el Rey (q. D. g.) D. Alfonno X llí.
B. A. R. la infanta Doña Isilbél
El Excmc. Ayuntamiento do Madrid.

A C:i9as produ .toras.
Número 206.- Renart y Compañía.
Número 322.—D. Antonio Bayarri.
Número 241.—Señores Rui.>: de Luna, 

Guijo y Compañía.
Húmero 497.—La Artística Industrial.

tsitafiiríaAiiiOs ce:

M'NlSTERiO' D £  GRACIA Y JUSTICIA

B^ír-plcciéiíi CZeücral ' 
de Ic« R e g i^ ir c tt  j  d e l  n o ta r ia d o .

I'mo. Sr.: Visto el expediento instruido 
en virtui de la consnlía formulada p: r 
el Registrador do ia propiedad do Mon- 
rUía, hobío convfrsióíi e  ̂ inscripción do 
cLerias menciones de cargas, del cual ex 
pediente roBn Ha:

Que presentadas en el Registro de la 
propiedad de Montilia varias solicitudes, 
pidiendo, conforme á lo dispuesto en oí 
artículo 401 de la ley Hipotecaria, el tras* 
lado de aigunas cargas mencionadas en 
los libros dei Registro mcub rnc, y siendo 
impracticable lo ss/licitaío, porque los 
libros de la Antigua Contaduría de íli-  
potocas fueron d síriiídos totalmente ea 
el iucondio de 13 de Julio de 1873, Sf3 p i
dió en una de Jas instan das, qxie las men
ciones de eargas fueran convertidas en 
ioscripeiones separadas y especiales, para 
cumpbr lo prevenido en eí párrafo 2.° 
dsl artículo 29 de la Ley, ó que se decla
rase en la nota al pie de la solicitiiGÍ que 
tales asientos no so hallan cornprendidcs 
en d  artícnio 401 do \u. ley HiooU:c-níj; 
qao dichss loencioíics son todiis de cou* 
S..S, oxprojtanoo ol cepita! d<;4 mismo, ios 
rédiH.s e\ nombro del censualis
ta y la descripción do la. fineii gravada, 
ad-iTí4.‘s del reconocimiento d©i censo,

  Antigua
cual no existe, sino que arrancan de ios 
misinos títulos que motivaroq te 

, cHpoioiios de doiniñío fincas acen
suadas *ea o f Registro mdcfornO: y el 
Registrador oonereta su consulta á los 
puntos siguientes: 

il) Si las raonciones de ce;ú^ps pue
den convertirse or inscGpcion.^s c^n solo 
los datos que aquéllas ahrojan, por mi 
disponer de otros el solfcitár/teni existir 
libios de la Contadmja fia hipoteca»;

M) Bi líiB naóiiclopesb do cargaa bfi«haa 
en las jjiscnpclones del modort|q. Kegi»- 
tro so hallan ó no (íomprendidas en la« 
disposiciones del éitado 'artículo 401 de 
la ley Hipotecaria:

Que el Juez Delegado iníormó, en 
cuanto al primer ©xirenî  ̂de la consulta, 
que podría hacerse la conversión de las 
menciones en ins rip3Íones, toda vez que 

i aquéllas contienen datos sufleientoíi para 
I cumplir 1: 3 fines dol artículo 9.® de la ley 

Hipotecaria, eü refa dón c m el 30; y cu 
cii îUto al éegundo punto, que las men
ciones de cargas he has en el Regisíro 
moderno, no se hillan comprendidas en 
el artíaido 401 de la ley, el cual fe refiere 
en sus dce párrafos á las Antiguas Con
tadurías, si ti otro fin qup el 46 fHvar de 
eficacia á los asientos hechos en las mis 
mas, razón por la  qti© debe enteiiders© 
que 0 3  inapli abie á casos como el do la 
consulta, en que la« menciones nada tie
nen que ver con los librqii apíiguoji iri- 
exisíentos;

Que el Presídeníé dé la Áudíéhcik íji * 
formó que las meuoiones practicarias en 
el Regif-t*’o m oiem o no pueden conví r 
;ír¿e en ¿liscripoiones sin presentar loa 

uilcR corros|iondientes; qoe esto no im 
pide que las mencioheá ámpárádaa por 
eJ artículo 29 de la Jey, confioúen produ- 
clondo todos sus efectos jurídicos; y que 
no puede resolverse si los datos enur;ie- 
rados po.r el Registrador son ó nó au fl- 
cientes para la iusorípcíón', pói^que la fa- 
cuUarl de califtcar es personálííiima de 
aquel funcionario; y en cuaüt > al segun
do ox tro rao de la conBaUa, aceptó oi in 
forme dol inferior:

C .m̂ ídr-i'ñnHo que íá léy dé^í5 d*é Agos 
to de 1878 fijó un plazo dehtro dei cual 
pudieran rehabilitarse las inscripciones, 
anotaciones, notas msrgiaalef y clora 
asianti s extindioos oü Im  Lbros dé las 
Aníi^fua» OontíiduFÍas que húbíerén sidv) 
destruí los, plazo quo por expresa dispo- 
sicion de la misma iey empezó á contar
se psra el Registro de Monülla desde su 
promuígacivbii. y on conseciioneja, si ]»or 
virtud de estas dispoáfdibne;? se rebabili- 
taroc algunos asient ŝ dA te CJontadun'ii 
de AMcmtUla, es indúdabíe q podido 
p^dir^c su traslación á loa libros del mc- 
derno Roeristro, on ios términos y für.maa 
que determinan los artículos 401 y si
guientes de la actual ley Hipotecaria; pu- 
diondo alcmáa hacerse nao, res][íecto á 
los no rf hísbidta h s, del derecho que con
cede ol srtículo 13 de la cita ia ley do 15 
de Agosto de 1873:

Considerando que las mar cienes con
tenidas en los Regís-ros do ia propiedad 
con rcferonclaS ú cargas 6 derechos c 'n • 
signados en asientes délas Antiguas Con- 
ludorías do ¡ íípotecss pueooij ser do dr̂ -; 
clases, L:s qco oí Registrador tio.no ol de
ber do expresar, aun cuando no cc-nslen 
en las titu les que se presunton par;.: ‘v;s- 
cr’poión.. conforme f, lo dis-rarptp en ol 
Real noe-'"'‘to de 30 de Julio 1802 7  ar-
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talca dsrgas sobre la fluea ó derecho ob- 
|eto dé los mi&íilos:

C^otiídderatídó queá lás mencionas com- 
preiidícias en ía primera de dii feas clases 
a i ce Ti za compietAmeote el precepto con-' 
tenido en ; 1 artí ulo 402 de ia c Itada ley 
HípotecariH, fo»forme ai coal, tiaoscu' 
rrid.os los plazos expresados en ei 401 
para pedir la iiaslaCiOu vte y alan tos anti- 
güosf sin fedberíie caducan de
derecho y no dob--? j ju .̂ciuriarBo di- 
chos gi avémeoes en i b utbcdpclívnes su- 
ee 1 , debiendo ad; más el ílegistradc?r 

i J r í alea men< dones de oh cu », con 
a»  ̂ o á io prevenido en ía regla 10 de 
)a R al orden de 25 de Febrero último: 

Considerando que no se baila o n igual 
csgo las menciones comprendidas en el 
Eegniido d© dichos grupos, esto es, las 
qne reñeran á cargas que conchan on 
iítüéo» preBontados para m  iaseripcióo. 
en hm iíOíOo moderaos, procedan 6 in> de 
asie-4í.s aeliguos, pa -s eud cuando no 
puede desceño car 8 0  que en tas meriCloní:S 
no responden á vec-s á la realidad, y 
den tro do un buen gistema hipotecario 
tíéb®n desaparecer, motivi^ por el cual 
será conveniente presentar en tiempo y 
forma oportunos el correspondiente pro
yecto de ley que complete la reforma ya 
efectuada en este orden déla legislación, 
es lo cierto que en la actualidad rige y ha 
de aplicarse al artículo 29 de la Ley, á 
CU} o tenor el dominio ó cualquier otro 
derec ho real que se mencione expresa
mente ©n las mscripdoDes ó anotaciones 
preventivas surtirá efecto contra tercero, 
desde la fecha del asiento de presenta
ción del título respectivo, sin perjuicio 
de la obijgación d® ifiscriblr ospecial- 
meriie los rsleridos derechos, por lo que 
si las ini^cripciones de sstas cargas ó d®- 
rechos se han verificado por resultar ó 
aparecer en títulos modernos, tiaiien ne
cesariamente que siibi-istir, aunque las 
mismas proceaan de esientos fXíStentfs 
©n ios libros snt guos. por consecuencia 
de lo prevenido en dicho ariícuh), m  re* 
lacióo con el 9.® y 30 de ia ley Hipoteí a- 
ria, y 2Í), 28 y 29 del Kegiamento para su 
cjecu itm:

Oonsíderando en cuanto al punto tam
bién consultado d® si para inscribir espe
cialmente ios derechos á que se refií ran 
la» mon; i n>̂ s, bastarán los dates consig
nado?; en éi'a», que las mBCripisiones en 
los IF gíBtr s de ía propiedad solamente 
pue fen hacefí-e en vfríud de ios títulos 
qae m  dot ’riiüoari tn los artículos 2.® y 
3.̂  ̂de la L©}, en los que han dt. c-: mpren- 
dcfoo las circunstífmcifAS que m  expecdi 
can en ei 9.® y, por íanto, para d>cho 
efeí.to habráíi dé prfiÉ%3iÉpi^m.ti^^ caso 
lus lúul s origm¿.noá del dirao 
siipk-toí ií. g quH pue-'an su'sqíulr á ellos, 
Como se hííiía ya de^darAalo ©n Rcsolu 
eión de 17 de Huero de 187«:

Esta Dirección General ha acordado 
declarar lo siguienb':

Primero. Los asientos de la Contadu
ría de Hipotecas de Moutilla que hubie
ran s ilo  rehabilitados con srreglo á la 
ley de 15 de Agosto de 1873, se hallan 
comprendidos en las disposiciones de les 
artículos 401 y siguientes de la Hipoteca- 
rbi vigente, si no hubieran sido transcri
tos antes en el moderno Registro;

y-guncte. Las menciones de derechos 
que S3 hayan efectuado de oficio por lo» 
Bégisiradoros en los Registros de ia pro
pio «ad, procedeotes de aBientos de las 
Antiguas Oooiadurías y no consignados 
en títulos modernos, quedarán caduca las 
de derecho si no se ha s Hícitndo la tras
lación de t a ^  s ooU.6 uíóíJiIkú de lo» íér 
miíisos legales, debiendo canceiars© de 
oficio también dlclias mencioncB, como 
disp.-r.ri hi regla 10 de la Real orden de 
25 do Febrer») áltíoio;

Terĉ  Tü. Las menciones de cargas ó 
gravámoü0 B que consten ©a títulos ins- 
crilos en e) iiiod.rüo Registro, aun cuan
do prGcedíiíi do a;̂  i en tos de las Antiguas

Contadurías, subsistirán como compren
didas en el artículo 29 de la ley Hipóte- 
cidria, y continuarán produciendo los  
efectos que ©n éste se determinan, sip  
perjuicio de la obligación de inscribir 
especialmente los referidos derechos, y  
de la responsabilidad en que pueda in 
currir la persona que on ciertos caso» 
deba pedir ia inscripción, como en ®l 
mismo artículo se establece; y

Cuarto. Para verificar la inscripción' 
6Sp®'úal y separada de aquellos derechos,, 
deberán presentarse en los Registros los. 
títulos originales 6 supletorio» do lot’ 
mismos, sin que sea bastante para est® 
efecto la simple traslación de los datos 6 
antecedentes do las respectivas men
ciones.

Lo que comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 80 
de Agosto de i9 ll.= E l Director general» 
Fernando Weyler.
Señor Presidente de la Audiencia de S®-

villa.

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la Propiedad, qu§ han de provéase 
en los turnos que se expresan, confi rme al articulo $03 de ia ley Hipotecaria,

REGISTRO AUDIENCIA Clai®. TÜENO DE PROVISIÓN
FIANZA

PM«tes.

Molina de Aragón. Madrid............ 4.* Regla S.* del eitado artíeule.. 1.125
O í vera....... .. ........ Sevdia............. 4.‘ 1.250'
Almatlón.......... .. Albacete......... 4.* 1.000
Bande....... .......... C» »ruña............ 4.*̂ 1.12®
Cañete .. . . .  . . . Albacete......... 4.®' 1.000
Garrovillas............ Cáceivs........... 4.«- 1.000
Murías de Paredes Vallaóolid.. . . 4.* 1.125
Pastrana................. Madrid............ 4.» 1.250
R oa...........  ........ Burgos............ 4» 1.250
San Sebastián de la 

Gomera............. Las P alm as... 4A 1.009

L o b  aspirantes elevarán sus so iic itu ae s  a i uoD ierno , p o r  conauo io  a® osia m r o c -  
eióii General, dentro del plazo de v e in te  d ía s  n a tu ra le s , con tados desde el siguiente 
a l de la  publicación de esta  co nvoca to ria  en  la  G a c e ta  d e  M ad rid .

Madrid, 31 de Octubre do 1911.=El Director general, Fernando Weyler.

mmsjmo  de hacienda

JDiroocióia €íi©ii©ral de l a  Honida 
y  C i a s e i s  I>A B iT as.

Esta Dirección General ha dispuesto 
qae por la Tesorería de la misma, esta- 
biecida eo ia calle de Atocha, afonero 15, 
se vedficfae la entrega de ííiuius de la 
Dt uda perpetua ai 4 por 100 interior,emi
sión de 30 di) Diciembre de 1908, por canje 
Á% im  de la de 31 de Julio áe l90t, duran

te los días 3 y 4 de Noviembre próximo, 
facturas del 1 al 7.200.

Madrid, 31 de Octubre de 1911.=*E1 Di
rector general, Cenón del Alisal.

La subasta celebrada en el día de hoy 
para la adquisición y amortización de 
Deuda del Tesoro procedente del Perso
nal, ha sido declarada desierta por falta 
de lieitadores.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 81 de Oetubre de 1911.=El Di
rector general^ Oenén del Alisal

,’i^'DRíD.—Fsio Tip, 4® Vícentei, aOv,


